
 
SERVICIO DE SECRETARIADO DE GOBIERNO Y ACCION NORMATIVA 

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, FUNCIÓN PÚBLICA, INTERIOR Y JUSTICIA 
GOBIERNO DE NAVARRA 

 
Doña Blanca Ramos Aranaz, titular del DNI nº 29.144.340 M  con domicilio a efectos de 
notificaciones en 31001 Pamplona, C/ Avenida del Ejército nº 2-10ª, dirección de correo 
electrónico gerente@micap.es y teléfono 948211950, actuando en representación del Muy 
Ilustre Colegio de Abogados de Pamplona, como su decana, por medio del presente escrito 
expongo: 
 
Que con fecha 10 de enero de 2019, se comunicó al M.I. Colegio de Abogados de Pamplona 
por parte del Negociado de Gestión Administrativa del Secretariado del Gobierno la ampliación 
del plazo de alegaciones y aportaciones al Anteproyecto de Ley foral de modificación y 
actualización de la Compilación del Derecho Civil Foral de Navarra o Fuero Nuevo hasta el día 
21 de enero de 2018. Esta Corporación había solicitado un plazo muy superior para presentar 
las mismas, dada la trascendencia, profundidad, extensión y sustancialidad del texto legal y de 
la modificación propuesta, así como las fechas en las que se comunicó.  
 
Aun conscientes de que el trabajo que se ha realizado en la reforma del texto legal es muy 
importante y debe agradecerse y valorarse ese esfuerzo positivamente, se considera que el  
Anteproyecto es susceptible de mejoras sustanciales y que, si bien puede ser un buen punto 
de partida, no lo será de llegada si no responde a las necesidades que la realidad práctica 
presenta. La opinión de esta Corporación es que el Fuero Nuevo debe tener una vocación de 
permanencia por décadas que requiere una reflexión serena y profunda.  
 
En el plazo señalado ha resultado imposible a este Colegio realizar el trabajo previsto, que 
comenzó por un estudio comparado inicial, la elaboración de propuestas concretas y debía 
continuar con un posterior intercambio de pareceres para elaborar un texto consensuado. Así, 
al seguir trabajando en la propuesta, no resulta posible ni adecuado realizar unas sugerencias 
parciales que adolezcan del necesario rigor y consenso, imprescindible si se quiere alcanzar un 
texto legal de calidad y con vocación de pervivencia. 
 
Por ello, se considera que, dado el escaso margen de tiempo permitido para desarrollar una 
propuesta mínimamente rigurosa, no es oportuno presentar aportaciones y alegaciones, sin 
perjuicio de poner de manifiesto que se continúa trabajando en el texto trasladado. 
 
Por lo expuesto 
 
SOLICITO AL SERVICIO DE SECRETARIADO DE GOBIERNO Y ACCIÓN NORMATIVA, 
DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, FUNCIÓN PÚBLICA, INTERIOR Y JUSTICIA DE GOBIERNO DE 
NAVARRA que tenga por presentado este escrito en el que se comunica la imposibilidad de 
presentar alegaciones y aportaciones en el plazo establecido para ello, sin perjuicio de 
continuar trabajando en la propuesta.  

 
 
Fdo.- Blanca Ramos Aranaz 
Decana del M.I. Colegio de Abogados de Pamplona. 

mailto:gerente@micap.es
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       AL SERVICIO DE SECRETARIADO DEL GOBIERNO Y ACCIÓN NORMATIVA 

 

 

EUGENIO SALINAS FRAUCA, con DNI 15765682X con domicilio en 

Pamplona, San Ignacio 8, , colegiado número 235 de MICAP, comparece y 

expone: 

Que pasado día 20/diciembre/2018 el M.I. del Colegio de Abogados de 

Pamplona permitió a los colegiados el Anteproyecto  de Ley Foral de 

Modificación y Actualización de la Compilación del Derecho Civil Foral de 

Navarra o Fuero Nuevo enviado por ese Servicio, quien concedía un plazo  

hasta el próximo 11 de enero para poder realizar alegaciones o aportaciones al 

mismo. 

Que, ante el escaso tiempo concedido para examinar el muy trascendente 

Anteproyecto, y con el objeto de colaborar al mejor resultado de la “modificación 

y actualización” pretendidas, formulo “un enunciado” de Alegaciones a las 

modificaciones propuestas, para su valoración, en su caso, que son las 

siguientes: 

 
 

1. Ley 2 
 

La posposición de la costumbre en la ley 2 de prelación de fuentes "por 

estimarse más adecuado en las circunstancias judiciales actuales" no debería 

ser suficiente motivo para tan importante modificación, que pudiera mantenerse 

como hasta la fecha. 

 
2.- Ley 3 
    
    La supresión en la ley 3 de la conocida “costumbre contra ley” , es 

trascendente  ydebiera valorarse de nuevo su mantenimiento y nunca la 

supresión. 



 

 2 

 

3.- Ley 7 
 
     La singular concreción del alcance del "Orden Público" de la ley 7 , entiendo 

que no se ajusta al concepto del mismo”. 

 

4.- Ley 20 
     
    La desaparición de "la costumbre" en  la ley 18, actual ley 20, No está 

justificada. 

 
5.- Leyes 25,26,28,30,32,324,300,49,356,480,582 
 
    La notable reducción de prácticamente todos los plazos de prescripción ( p. ej. 

las Leyes 25,26,28,30,32,324,300,49,356,480,582,etc.) amparados en la 

genérica justificación de que con ello siguen "la tendencia unificadora ya 

implantada en los países europeos y en otros derechos especiales" . Lo que hay 

que valorar es si cada uno de tales plazos aplicados actualmente han sido  y son 

positivos en nuestro Derecho y si procede aquí o no su reducción 

 

6.- Ley 43 
 
     El destino de los patrimonios afectos a fines de interés privado por parte de la 

Comunidad Foral de Navarra del apartado e) de la ley 43 debiera destinarse a 

fines similares a los que fueron objeto de su constitución 

 

7.- Ley 120 

    Se hace reiterada referencia a la “empresa familiar”, (preambulo y en las leyes 

126,160, 256) por lo que sería conveniente en el preámbulo concretar el alcance 

de tal término en esta Compilación, por la confusión que pueda crear el mismo. 

 

8.-Ley 127  

     La decisión actual de ceder el protagonismo de la Casa  a “la Persona titular” 

no debe conllevar el olvido de lo que  tal institución es y representa, procediendo  

serle reconocido de forma expresa en la Ley y adecuando a ella la actualización 
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pretendida. 

     

9.-Ley 272 
 
      La inoficiosidad que regula la ley 272, teniendo en cuenta la “ libertad de 

testar” existente en Navarra, pudiera tener  otro tratamiento ,no necesariamente 

la supresión total. 

 
10.-Ley 318 
 

      La acertada modificación en la ley 318 de sustitución de “entierro” por 

“sepelio” no tiene porqué conllevar la exclusión de los gastos de funerales a 

cargo del heredero. 

 

11.-Leyes 267 y 354  
 

     Se eliminan textos que recuerdan y mantienen la tradición jurídica escrita, que 

dado los antecedentes de nuestro Derecho Navarro creo que procede  

mantenerlos puesto que no perjudican ni confunden,  tales como la eliminación 

de la cláusula estilo referida a la legítima foral de la ley 267, o la nueva redacción 

de la ley 354, entre otras. 

  

12.-Ley 374  
 
     En el apartado 2 de la ley 374 conviene aclarar la adjudicación para el 

supuesto de  varios lotes . 

    Se pospone el procedimiento de subasta establecido en la ley 574 a la Ley de 

Enjuiciamiento Civil, cuando lo que procede es justamente al revés, puesto que 

si existe una regulación especial de la subasta en la Compilación esta debería 

ser de aplicación en primer lugar, y solo con carácter subsidiario la LEC. 

 

13.- Ley 388 

     Del mismo modo que se presume la titularidad dominical, puede presumirse la 

titularidad privada cuando el término helechal “aparezca empleado 

exclusivamente para expresar la naturaleza o destino de una finca” 
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14.-Ley 495  
 

    En la nueva “Dación en pago necesaria” que se regula en la Ley 495, da la 

impresión que se pretende dar respuesta a la actual situación derivada de las 

reclamaciones de los consumidores titulares de préstamos hipotecarios, pero 

para estos existe una legislación general especial, y no debe olvidarse que 

nuestra regulación se dirige , tanto a personas físicas, consumidores o no, como 

jurídicas, por lo que no es necesaria tal inclusión, sin perjuicio de que existan 

otras leyes a las que puede acudirse para los supuestos relacionados. 

 

15.- Ley 500  
 

      Los dos primeros párrafos de la actual ley 500 que han sido suprimidos, 

resultaban clarificadores , y deberían mantenerse .  

 

16.- Ley 518 

      La libertad de pacto debe permitir que la estipulación penal pueda tener 

carácter alternativo y también que no pueda ser reducida por el árbitro judicial, 

incluyendo  a tal fin tanto en el párrafo segundo como en el quinto, en el lugar 

adecuado la correspondiente salvedad (salvo pacto en contrario). 

 

    Finalmente he de señalar que en la “modificación y actualización” debe 

tenerse presente  la tradición jurídica Navarra representada por los cuerpos 

históricos enumerados y ordenados en la Ley 1 párrafo segundo de la que 

proceden. 

 

   Todo lo anterior es opinión del suscribiente que someto a la consideración  de 

V.S. y  por si la misma pudiera resultar de alguna utilidad. 

 Pamplona a 11 de enero de 2019 

 

 

Fdo. Eugenio Salinas Frauca 
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COMENTARIOS AL ANTEPROYECTO DE REFORMA DEL FUERO NUEVO 

 

 En primer lugar, felicitar a los redactores del Anteproyecto, porque en líneas 

generales me parece que recoge muy satisfactoriamente la modernización de nuestro 

Fuero y su adaptación a los nuevos tiempos y necesidades de la sociedad actual, 

incluida su terminología, muy especialmente en el Derecho de Familia y Obligacional.- 

 Como cuestiones que pienso que se deberían al menos meditar del Anteproyecto, 

señalo las siguientes: 

 1ª) En cuanto a la condición foral de navarro, recogida en la redacción anterior, 

leyes 11 a 16, me parece que no está de más que nuestro Fuero pudiera recoger una 

regulación propia respecto a la adquisición de vecindad, pérdida y recuperación de la 

condición civil foral y no hacer una remisión genérica como la que hace la ley 11 del 

Anteproyecto. Pienso que la condición foral de navarro debiera atender al criterio del 

nacimiento, pero también al de la permanencia en Navarra y al arraigo en Navarra, 

familiar, patrimonial, profesional, etc.- Y la pérdida de tal condición vincularla a su vez 

a la pérdida de dicho arraigo, y no tanto al mero domicilio o permanencia fuera de 

Navarra por un periodo de tiempo. 

 Por otro lado, en el Anteproyecto se pierde u omite lo previsto en la antigua ley 

12, referente a los navarros en el extranjero. Me parece interesante mantener lo 

dispuesto en dicha ley en cuanto que los navarros residentes en el extranjero conserven 

su condición foral en tanto conserven la nacionalidad española, y más en estos tiempos 

en que nuestros jóvenes se ven forzados, por muy diversas razones, a salir de su país.- 

 También desaparece la presunción de la ley 14 en favor de la condición foral de 

navarro cuando ésta no sea claramente determinable, y creo que no debiera desaparecer 

dicha presunción que en muchas ocasiones puede resolver muchos conflictos de 

Derecho privado e internacional privado. 

 2ª) En cuanto a la prescripción de las acciones, me refiero expresamente al 

último párrafo de la ley 23 del Anteproyecto, que dice: 
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 “Cualquier pretensión susceptible de prescripción se extingue en todo caso por 

el transcurso de quince años desde su nacimiento, con independencia de que hayan 

concurrido causas de suspensión o de interrupción de la prescripción”. 

 

 Esta regulación que conduce a la prescripción de las acciones es totalmente 

novedosa y no existe actualmente en el Código Civil. Ignoro si en la reforma del 

Derecho de obligaciones que a nivel nacional se puede estar estudiando, existe algo 

parecido. Me parece que es un error extinguir la acción judicial por el simple trascurso 

de los 15 años desde su nacimiento, con independencia de las interrupciones que se 

hayan podido producir. Seguramente son motivos de seguridad jurídica los que han 

llevado a los redactores del Anteproyecto a llegar a esta conclusión, pero pienso que de 

facto es privar de toda eficacia a la interrupción de la prescripción y quedaría 

virtualmente ineficaz ante tal regulación. Sabemos que en el foro no es corriente 

mantener acciones con una pendencia tan larga para su reclamación, pero sí que es 

cierto que hay casuística que nos lleva a planteamientos que a veces duran muchos años, 

por muy diversos motivos, y el actor diligente que ha tenido que interrumpir la 

prescripción de la acción se vería totalmente frustrado ante esta regulación. 

 

 3ª) LEY 79 Consentimientos, asentimientos y apoderamientos entre los 

cónyuges. 

 La diferencia entre “consentir” y “asentir”, presente p. ej. en el CCv en el art. 

177 en casos de adopción, creo que habría que diferenciarla de forma más nítida en el 

Anteproyecto, sobre todo para evitar malas interpretaciones o acogerse a una 

indefinición para iniciar un procedimiento judicial dado que ambos verbos pueden venir 

a significar lo mismo; y si no es así, debería aclararse la diferencia, p. ej. ligándola a una 

cuestión de forma específica o determinada respecto al consentimiento que le pudiera 

diferenciar del asentimiento.  Pienso que la Ley 79 está más clara y se entiende muy 

bien suprimiendo el “asentimiento” y dejando el resto como está porque creo que no 

añade nada y puede ser motivo de polémica a interpretar en los Tribunales con las 

consiguientes discordancias interpretativas y pleitos innecesarios. 
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4ª) LEY 458  Relativo al retracto gentilicio 

Plazo. Este retracto puede ejercitarse dentro de los siguientes plazos de 

caducidad: 

1. Si se hubiese notificado fehacientemente la enajenación, con indicación del precio, 

forma de pago y demás condiciones del contrato, nueve días a contar de la notificación. 

2. En defecto de tal notificación, treinta días a partir de la fecha de inscripción en el 

Registro de la Propiedad. 

3. A falta de notificación y de inscripción, un año y un día a contar de la enajenación, 

salvo que ésta se hubiere ocultado maliciosamente, en cuyo caso no caducará la 

acción, sin perjuicio de la prescripción adquisitiva. No obstante, si el retrayente 

hubiere tenido un conocimiento incompleto, tendrá un plazo de treinta días para 

requerir del transmitente una información completa de la transmisión, y, una vez 

recibida esta información, tendrá el plazo de nueve días para ejercitar la acción. 

En los supuestos de enajenaciones forzosas, el “dies a quo” de los plazos previstos en 

esta ley será la fecha en que sea notificada la resolución por la que se proceda a la 

adjudicación definitiva del remate. 

En los casos previstos en la ley 448, estos plazos no se contarán hasta que el derecho 

de retracto pueda ejercitarse. 

 

Por su parte, el Artículo 1524 CCv. , para los retractos legales, establece que: 

 
“No podrá ejercitarse el derecho de retracto legal sino dentro de nueve días contados 

desde la inscripción en el Registro, y en su defecto, desde que el retrayente hubiera tenido 

conocimiento de la venta”. 

 

 Centrándonos en el Fuero, mi comentario va en relación con el plazo para el 

ejercicio del retracto gentilicio, en defecto de notificación, en el plazo de treinta días a 

partir de la fecha de inscripción en el Registro de la Propiedad de la escritura en 

cuestión. 

 

 Considero que queda en absoluta desigualdad de condiciones el retrayente que 

tiene que adoptar una postura diligente, además de reiterativa, en el Registro de la 

Propiedad para confirmar si existe una inscripción sobre una finca que pudiera ser 

objeto de retracto, teniendo en cuenta además que pudiera tratarse de Registros de la 

Propiedad ubicados en sitios diferentes. Así, el retrayente, repito, está en condiciones de 
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suma desigualdad respecto al adquirente de la finca, tanto más cuanto la operación sobre 

la que versaría el retracto se mantendrá en secreto entre vendedor y adquirente, en 

perjuicio del retrayente. Por ello pienso que es una buena oportunidad para modificar 

esta Ley 458, de forma que quedaría con los números 1, el 2 se suprimiría, y el 3 pasaría 

a ser 2. Así creo que quedan más igualadas las posiciones y se respetan los derechos de 

ambas partes de una forma más equitativa y equilibrada.- 

 

5ª) LEY 574 del Anteproyecto 

Venta en pública subasta. La venta entre particulares de cosas en pública subasta, voluntaria o 

forzosa, siempre que no se rija por una legislación específica, se regirá por lo establecido en el 

pliego de condiciones y, en defecto de éste, por las reglas siguientes: 

1. El anuncio de la subasta contendrá la fecha de celebración; las condiciones generales y 

particulares de la subasta y de los bienes a subastar; la valoración de éstos, así como la 

calidad del subastante y las condiciones de los licitadores. 

2. En las subastas por pliegos cerrados, una vez presentados, éstos no podrán ser retirados, y el 

acto de su apertura será público. Se adjudicará provisionalmente el remate a la proposición 

más ventajosa; si las proposiciones fueran iguales, en el mismo acto se verificará entre los 

proponentes una licitación por pujas a la llana durante diez minutos; si terminado este tiempo 

subsistiese la igualdad, se decidirá por sorteo la adjudicación provisional. 

3. En las subastas por pujas a viva voz o a la llana los licitadores pujarán conforme a los usos y 

costumbres. 

4. Antes de levantarse la sesión, se extenderá acta de la subasta con las formalidades debidas. 

Leída el acta, deberá ser firmada por el adjudicatario, interesados que quieran hacerlo y, en su 

caso, por el autorizante. 

Las subastas judiciales y administrativas se regirán, respectivamente, por lo dispuesto en la Ley 

de Enjuiciamiento Civil y en las Leyes administrativas. 

Salvo lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil, en la Ley Hipotecaria y en las Leyes 

administrativas deberán elevarse a escritura pública las compraventas de bienes inmuebles 

adquiridos en subasta. 

 

Por su parte, la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria 

regula también las enajenaciones en subasta de bienes o derechos determinados fuera de 

un procedimiento de apremio. 
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Artículo 108. Ámbito de aplicación 

“Se aplicarán las disposiciones de este título siempre que deba procederse, fuera de un 

procedimiento de apremio, a la enajenación en subasta de bienes o derechos determinados, a 

instancia del propio interesado”. 

 

Como decimos, el primer párrafo de la Ley 574 del Anteproyecto establece que: 

 

 “Venta en pública subasta. La venta entre particulares de cosas en pública subasta, voluntaria 

o forzosa, siempre que no se rija por una legislación específica, se regirá por lo establecido en 

el pliego de condiciones y, en defecto de éste, por las reglas siguientes……” 

 

Y el penúltimo párrafo: 

 “Las subastas judiciales y administrativas se regirán, respectivamente, por lo dispuesto 

en la Ley de Enjuiciamiento Civil y en las Leyes administrativas”. 

 

Cuando la Ley 574 del Anteproyecto habla de “cosas” es porque no se ha querido 

especificar más, y se incluirían, entiendo, las muebles e inmuebles. 

 

 Visto lo anterior, si la Ley de Jurisdicción Voluntaria regula la enajenación en subasta 

de bienes o derechos determinados fuera de un procedimiento de apremio,  si las subastas 

judiciales y administrativas se han de regir por lo dispuesto en la LECv y en leyes 

administrativas, y si el 574 del Anteproyecto está previsto para la subasta voluntaria o forzosa 

de “cosas” siempre que la misma no se rija por una legislación específica , creo que esta Ley 

574 quedaría sin contenido pues las subastas voluntarias se regulan en la LJV y las forzosas en 

la LECv o en leyes administrativas.  

 

No quedarían supuestos de subasta que no estuvieran regulados por una u otra Ley, ya 

que no hay casos de “venta entre particulares de cosas en pública subasta, voluntaria o 

forzosa” que no estén regulados en las antedichas leyes, y por eso digo que la Ley 574 no 

tendría supuestos en donde aplicarse. 

  

 Por ello, para que la Ley 574 del Anteproyecto tenga alguna virtualidad o eficacia, 

propongo que el primer párrafo de dicha Ley quedara redactado de la siguiente manera: 
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 Venta en pública subasta. La venta entre particulares de cosas en pública subasta, 

voluntaria o forzosa, se regirá por lo establecido en el pliego de condiciones y, en defecto de 

éste, por las reglas siguientes:… 

 

Y el segundo párrafo del punto 4: Las subastas judiciales y administrativas se 

regirán, respectivamente, por lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y en las Leyes 

administrativas. Lo previsto en esta Ley será de aplicación con independencia de lo regulado 

en la Ley de Jurisdicción Voluntaria para la enajenación en subasta de bienes o derechos 

determinados fuera de un procedimiento de apremio”. 

 

 Esto es cuanto se me ocurre que pudiera meditarse al respecto, manteniendo que el 

Anteproyecto me gusta por lo que tiene de adaptación a la realidad social, no solo jurídica sino 

de terminología, esperando que sirva de algo esta aportación de un jurista que es de la opinión 

de que armonizar, modernizar y mantener nuestro Fuero es un absoluto privilegio a la par que 

una obligación de los navarros. 

  



            
ILUSTRE COLEGIO DE PROCURADORES        

      NAVARRA 

 
 

  

 

 

Muy Sres. Nuestros: 
  

Por la presente les informamos de  la imposibilidad de poder realizar 
aportaciones en plazo dado lo exiguo del mismo y las fechas en las que se nos 
han solicitado dichas aportaciones. Si queremos realizar un estudio  serio y en 
profundidad entendemos hace falta tiempo. 
  

Por ello, por la presente, solicitamos una ampliación de plazo de DOS 
MESES para así, entre todos, conseguir  mejorar el texto facilitado. 
  

Atentamente: 
  

 
 

Jaime ubillos Minondo 
 

Excmo. Decano Colegio Procuradores Navarra 
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